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UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
SALAMANCA ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

C. JORGE

En atención a su solicitud de acceso a la información con número de folio 110197600044923 recibida a través de 

la Plataforma Nacional de Transparencia el día 02 de Mayo del 2023 mediante la cual solicita lo siguiente: 

"Informar al suscrito si el Gimnasio ubicado en la calle Pedro Calderon de la Barca 509 del fraccionamiento 

Bugambileas a sido revisado en cuanto al volumen de decibeles que maneja en la música que tocan en dicho 

lugar. De igual manera en caso de ser positiva la respuesta que se proporcione copia simple del resultado de dicha 

revisión. 

Para Protección Civil que informe si dicho gimnasio bicado en la calle Pedro Calderon de la Barca 509 del 

fraccionamiento Bugambileas cuenta con extintores como es su obligación. 

Para el Tesorero Municipal o quien corresponda que informe si el gimnasio bicado en la calle Pedro Calderon de la 

Barca 509 del fraccionamiento Bugambileas paga alguna contribución asi como el concepto de dicho pago. 

Para Catastro Municipal; si el gimnasio ubicado en bicado en la calle Pedro Calderon de la Barca 509 del 

fraccionamiento Bugambileas paga impuesto predial como comercio o como casa habitación y si es como casa 

habitación su respuesta o cualquier otro, que diga porque no actualiza el valor fiscal de pago de predial." {SIC}. 

Esta Dirección de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Salamanca Guanajuato le responde 

de acuerdo a los datos proporcionados por la Tesorería Municipal, la Dirección de Catastro e Impuesto Predial, 

Dirección de Protección Civil Municipal. 

Tesorería Municipal informa que el predio ubicado en la calle Pedro Calderón de la Barca #500, del fraccionamiento 

Bugambileas realiza en pago por concepto impuesto predial 

La Dirección de Catastro e Impuesto Predial al respecto informa que, el inmueble con la dirección mencionada se 

encuentra registrado en el sistema de esta Dirección. 

Así mismo se hace mención que el Municipio dentro de la Ley de Ingresos para el Municipio de Salamanca, 

Guanajuato para el ejercicio fiscal del año 2023, no se tiene el concepto para pago de impuesto predial como casa 

habitación o uso comercial, ya que solo diferencia entre predio construido o predio baldío, según lo menciona su 

artículo 4. 
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Eliminado solicitante con fundamento legal en el artículo 77, fracción I de la LTAIPEG, así como

 el artículo 3, fracción VII de la LPDPPSOEG en virtud de tratarse de datos personales.
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